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La Tanta Iglefia de Toledo,

Seuilla ,
Iaen, y con-

4 - fortes.

CON
Lafantaíglefíade Burgos,y

confortes.

As razones que tiene la parte déla
fanta Iglefia deToledo y cofortes,

para que fea abfuélta de la deman-
da de valores > cetra ella puefta por
la parte de la dicha Igleiia de Bur-
gos^ los fuyos

, y que no fe de lu-

gar a que fe hagan los dichos valo-
res de ias rentas Ecleíiaílicás , con

,
tantos daños,inconueuientes, y di-

laciones^ impofsíbihdad, como la que eíla reprefentada

por la fanta Cogregácion, en el quaderno dellos,el año de

-j 6 s .y 6 1 3 .fino que fea refarcida, y reparada qualquiera 1<

A
fioi



fióñ,agrauio,e deAgualdad,que en los repartimientos he-

chos entre las dichas Iglefias fe aueriguare por otro qual-

quier camino , e modo , no fiendo por el de los dichos va-

lores,tan perjudicial,e impofsible,feminario de tantas di-

ficultades,gallos,y danos,como los referidos en el dicho

quaderno,íon las figuientes..

Primera, porque la dicha fanta Congregado del dicho

ano de o 13.hizo concordia para que no fe hizieífen los di-

chos valores por el termino en ella contenido, fino que en

el fe paífaífe por los repartimientos fechos el ano dej 6 $.

con las baxas
, y cargas de nueuo fechas el dicho ano de

6

1

3 .y auiédo fido la dichacocordia otorgada por la mayor

parte de la dicha Cogregacio, obligo a la menor parte de-

11a,que es la de la dicha fanta Igleíia de Burgos,por auerfe

fecho por Congregación legitima y perfeíla
,
por caufa

neceífana,e vniuerfal,qual lo es la del Subfidio, y Efcuía-

do,y reprefentarfe la dicha menor parte por la mayor de

la dicha Congregación,e configuiéntemente deuerfe exe

c litar la dicha concordia,fin embargo de la contradicion

de la dicha menor parte , e deuer fer compelida a la ob-

feruanícia della, como ella fundado largamente in prima

iuris allegátione,a me difcufa
,
primo articulo,a numer. 1 *

vfque ad 8.

Ayudafe eílo,con que auiendofe otorgado por la ma-

yor parte de la dicha Congregación otra concordia como

eíla el dicho ano de 5 6 5 .fue contradicha, y apelada por la

fanta Yglefia de Fluencia,Valladolid,y otras,pretendien

do fe hizíelfen los dichos valores, y fin embargo de las di-

chas contradiciones,y apelaciones , fue confirmada la di-

cha concordia por el llluílrifsimo fenor Cardenal don

Alexandro Tribello,Nuncio de fu Santidad
, y por el fe-

nor don fray Fernando de Frexneda, Obifpo de Cuenca,

del Confejo deEílado del Rey nueílro fenor
, y fu Con-

feífor, juezes executores de las dichas Gracias,como cof-

ta de la dicha concordia , en eíla caufa prefentada. De que

fe vee, que el no hazer valores , no fue por concordia de

todas las Iglefias, vt ex aduerfo dicebatur,pueshuuo tan-

tas que reclamaífen, fino porque los juezes por fentencia

difiní-
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nUsconjil.il 6.La otra, que no fe puede tratar deco

trauenir,ni alterar la dicha concordia , confirmada

por fu Santidad, fin fu acuerdo , capit. i . de confir-

matione vtil.ibi: Sed firem tune pacifice pofisidebat,

£5 inde confirmationem obtinuerit , non eñ liciturru~>

iudici de quaejlione pofiea exorta dccernere?aut carnea

definiré , abfique Sedis oApofioltcá mandato ,
(5' c.

vbi late Ábbas , Se cotnmunis. La vltima
,
que fuple to-

dos quaíeíquier defeftos 3 que ouiere anido en la dicha

concordia, vt in dicta prima inris allegatione.z.Articu-

ío,num.iz.

Ni obíta dezir,que lo dicho fe entiende
, y ha lugar en

la concordia,que fe otorga por la mayor parte de la Co-
gregacion,e Comunidad perfecta en derecho, que com-
pete a muchos,vt vniuern$:pero que en nueítro cafo, los

repartimientos contenidos en la dicha concordia tocan
a las igleíias,vt fingulis,y afsi el acuerdo de la dicha ma-

yor partero le- puede perjudicar. Porque fe refponde.

Lo primero, que la dicha carga deíSubíidio es v.niuer-

fal
, y fe impone a los contribuyentes Ecclefiaíticos , vt

vniueríis,vt in di£ta prima allcgatione , numer.^. fol.'j.

coiumn

.

2 . ve rfie ul.lo otro,& ío!.¿.y en ella contribuye,
non vt finguii,como pienía la parte contraria,fino vt vni
uerfi,y aísi de caaa vno fe puede cobrar mfolidum

,
que

no pudiera, fi eítuuieran ledamente obligados,vt finguii,

como lo enfena Belamera,m cap.accedentes,de pr¿e fe ri-

ptionibus,numer. 3 ,ibi:Quarto nota,qualiter infiol

ucndaprocuratione legati, alter alterius onera por~
tare tenca!ur^ efi ratioyquia ad hoc hic tenetur om-
nes de Clero , collegiaii ,

©’ vniuerfi >fiecus yficutpri -

uati^© Jtnguli
,
quid tune vnus non tenereturfubfii-

nere iaciuram alierius.fi de alimenta legal .1
. fiolet

>

adfinem , argumxntfij.defideiu¡Joribus K l. flipulatus,

quiaadhoc quilibet tenetur infiolidum de iure com-

munhde cenfi/bus,capit .procuratcreSy capit. cum itL.

’

terra>capit.prohibcmus>Cd)c. Y por imponerfeles el-



. 3
tá carga, vt vniucr íis , no es necefíano fu confentimien-'
tú finguiar , antes fin el pueden' fcr íinguhrmente com-
pelídas ala paga dclla, ex Feíin. io capit. cumdile&a
de refcript. num, 20 . ibí

:

Singuli dé *vnmer(katz~j
compelíuntur contrihmre>&c. Andr.ab Exea in cap.
cum orones , de conftitutiomb. & in cap. Medio]mi-nd
Corneo conffi . 1S1. num. 2. verfic. Pnetercá voiúmVi!

y
efta vmuerfahdad baftapára que el acuerdo hecho por

la mayor parte de la dicha Congregación
, en que no fe

hagan los dichos valores, obligue a ía menor, pues cita
es materia que toca,vt vniuerfis, porque es claro,que noamedo defigualdad,y tratandofe,íi fe ¿uia de hazer

, o nolos dichos vaiores,acordandofe no deuerfe hazer,redun-
. oaua todo en b‘en de toda la comunidad del Clero y Ef-tauo ^cleiuílico,efcuíandole a toda ella la inmsfiCd qe

acuerdo de h™,„ "«• *• d
padezca,no puede inferir deOn

.Puecía obligar a que le

de hazer los dichos valores
"

’5^? reíararie,fe ayan

derecho vniuerfal la dicha
’P°r<

í
lle ler|do como es elle

ro yEftado Éclefíaftitffe

^

a
J°

r Parte’f ri bien del Cle-

zieíTen,y en ella confideracfon
y cambo puT "°

f
^

cuerdo y concordia obligar a la menor l
P
f„¡

C°n
,

ÍU

a

'

tentar,que auenguando en particular la Iefi6°Íaurau'^que dize le toca y padece,vt íinguli, fe le rLjP3 A
ga,no por el perniciofo modo de valorar,

q£ dichono por el camino que fe eligió el año de ,1 y . y
Ü

y ic ha obferuado liempre por la dicha ConcX
1

3

*

por los fenores juezes executores de las d; r£
gaa°n

’ ?
con el que fe cumplió en ella por los din ,í £

gr
fT*J?cha Congregación,en virtud £ la comEonti C£tjorque es lo que excluye a la dicho no - .

onie“

^ oy pretende,como obferua en latkauda^y fe fut>
B



cío In prima. allegatÍone.2,»articul.numer. io. Para to-

do lo qual fe ofrece el exemplo del Rfcufado, en el qual

es cierto,que el prouecho del toca a las íglefias, vt fingu

lis j y aníi cada vna fingularmente le embolia , y fin em-

bargo deílo,la concordia en el hecha por la mayor par-

te,fundada enel bien común y vniueríal,porque no le cíe

rren muchas yglefias, como fe cerrarían, por no tena o-

tro dezmero, para la congrua fuftentacion oe fu rabiica

y mimftros, que el que aula de cobrar en efpecie íu Ma-

geftad, aunque fe paga mucho mas cantidad que el vales

ieobferuay obliga ím embargo de qualquier contmdi-

cion fecha por la menor parte della, y fe executa ateta la.

dicha vtilidad común. Y fi efto fe obíerua en el Efcufa-

do,por la mifma razona íe ha de cuplir en la cocordia del

Subfidio,refpeto del bien vniueríal, que de no valoraife

los dichos bienes Ecleíiafticos conocidamente redunda

e¡n fauor del Clero,alias fe íeguiria,que qualquiera perfo

na fingular del, que pidiera la dicha valoración , aunque

todas las Íglefias eftuuieran cSíormes, que no fe hiziéra,

fe anta de hazer,quod diíonum eft,vt in i.allegatione ar-

tic. i.num.$.fol.$-»

Lo fegundo, porque en efta caufa no fe trata, de dere-

cho que competa a los contribuyentes iure fingulari, íed

iure Ecclefiasen caufa neceífaria
, y afsi no es necelíario

el confentimiento de cada vno dellos , fino balda el de la

mayor parte, teftc Felino in dift.cap. cum omnes nu.i

Abbat.num. 5 .cap.fin.de his que fiunt a maiori parte,An

dreain regul.quod omnes in quasftion.Dominicaliniuó*

Egea fupra num. 1 50. Mayormente , confiando por los

autos fer coftumbre, no fer neceífario el confentimiento

fingular de los contribuyentes , fino el de la mayor parte

de la dicha Congregación, y executarfe lo acordado por

ella, enel qual cafo,aunque la materia tocara,vt fingulis,

no era menefter el fingular cofenío dellos,y quedaua ex-

clufo con la dicha coftumbre, y reualidado el acuerdo de

la dicha mayor parte , y anfi lo ha de eftar el de la dicha

concordia, como lo defiende Bald. in di£l

fles num.20. Felin. 1 S.ibi '.NedumfieB

. cap. cum om-

necef]armm~J
yel



\r\?
l! * e’^d (

\
Um C0nfaetum>Mfcitmaior par t

Vulagut.de reb„,Eccicf. lib . ,^RerumeUamji etfct confuí mtiorpars trtUtltuLBaldan I. i.verh.poteft dici.de magiffoat ibiíronunne^!tgea íupra b ' u-nendi

Vltimamence, porque ei iñoníein mnfi. < , ,

concordia del aífo de 6 rs.cnvilla *vreuiftí vPoraora, que interpreta la parte cLrarn ¡Id í
'^

ftáñtjbuSjáJio non edoólo alio l1on .
’ reDUs í,c

como no ha alegado

,

no, mas ue lo deduzido antes de la dicha con¿
^ “UC*

no fe puede alterar ni reformar, ex Alciat infPT

^

nietur.de yerbor. ñgrtific. Aretin. in §. appelleiífSv~1 ^ exceptionibus num.2^, Morocin i f q. i •

)

rendonu^.j.á.Theíáur.decl8i;cun^^We0f'refu uando el derecho a las partes no f
'

-a
D,^U¿ ^Ue

reíeruaao el derecho de pedir valore
^ V1

'n°
L
l
uedar

ticulo prejudicial,que ncruerr,:, \

vS,

/
DorSue efte era ar-

mengar por el, y no fe n0dia rA-tn 9 auiá de Co '

ante todas cofas, fihuuierá luLfem^ determinarfc

pero por no tenerle, por las

‘

'í?
c
l
ante pfeteníion.

FimI allegatione, ¡„ d.

4-cum Ho-
verfic. Referí vtrum íkPVr

d(%at. numera 5.

Felio.num.i8.GrammMÍc
-2¿UP™ttdÍtÍ*lis > & ibí

inpraxi.J iS.cap.j.nu.í VCrf |£
umer4*8 ‘ Ahnio in

columna.Mayormente eftand
'

j
f <veroexcepticmei

Con del, enI,'* £„cla

añode éf-yaníi a ella noft „14 n“J
r
*‘! dd did>°

fena,ex Bald. inauthen, intermítete. *2*
ad finem,C.de tp,fcop.& Cleric.Simón de líaff A''terpret.vlt1mar.hb.5a 3.& fin,ínterpret duhit

' n'

Y configuientementé. fofo foe viífo mfefuar el d t°
4'

faluo a las dichas Igleíias ,nara reír. C i

“'rCl <derecho a

agrauiadá,pudielTe moftrar fu ap-rau'

1 3 Suna 1e ílntieUe

«•O modo diferente,que el de loAch«

«

do



do,como dicho es,para que confiando del,fe le fatisfizie-

ra,y reparara,lo qual no han hecho en manera alguna
, y

afsi no les fufraga la dicha referua , vt in diéta prima alie

gatione nu.io.
'

La fegunda razón,porque la dicha concordia es juila,

por no-auer confiado en ella deíigualdad alguna,que fi de

lia huuiera noticia,cierto es,que le procurara la iguala ta

juila,y por todos derechos tan encargada, las razones q
fe propusieron,y proponen por la parte contraria , no fon

efpeciales,como las de la 1.2. C.de al|ubion.l.forma,§.il-

lam aequ.itatem,de ceniib.Sixtin.de Regal. lib.i. cap. 14.

num.i 1 8.Sino generales y comunes a todas las Igleíias,y

anfi hallándole la fanta Congregación en igual peligro

-

de aumento,y diminución de ítis bienes,comü a todas las

I gl ellas, fin raflro de deíigualdad conocida, ni verificada

en manera alguna,tuuo por bien, cuydádo poria vtilidad,

común del Eílado Eclefiaítico de otorgarla dicha concor

dia en la dicha forma,la qual mediante la dicha incertidü

bre,es júfla,y fo color de agramo,que con ella ceífa, no fe

puede quebrantar,como lo enfeñalál. Canónica, de qua

in prima allegatione 2. Articulo num.8. Mayormente a-

uiendofe hecho reuifion por comifsion del Coníejo délos

repartimientos della,y hechofe las cargas y baxas por la

Diputación de la dicha Congregacion^enla forma que en

ella fe declara,y en que la confirmo el Confejo. Con que

quedo cerrada la puerta a qualquier recurfo que de con-

trario fe pretenda,vt in difta prima allegatione, numero

10.

Ni fe puede impugnar la dicha Concordia , con dezir,

noaueríe obleruado la forma de valorar preceptiua del

Motupropio de Fio lili.Lo vno,porquefe cumplió con
ella en la concordia del año de 5 ¿5.y la forma que en los

repartimientos dellafe obferuo,la tuuieron por legitima

y de veros valores los feñores juezes executores del!a,co

mo confia de la confirmación que della hizieron, parecie

doles
,
que la dicha forma,aunque era preceptiua-, no era

prohibitiua,y fiendo en fauor de las dichas Igleíias,pudie
ron ellas tener por bien,que fe cumplieífe por modo equi

po-



po!ente,qua! el que fe obferuo el dicho año de 6$. en con
formidad de lo que fe pratico ñempre en las demas cole-
gas y gracias concedidas por fu Santidad a íii Mageftad,
vt in prima allegatione artic.i.ío. i i.verf.LootroÓ colm
r.& i.Y conefto quedo executada la dicha Bula de Pió
IIII.cn quanto a la parte que trata de la dicha valoración

y eftamos enla otra,que manda,que la hecha fe puarde de
allí adelante muiolablemente,como conña dc°la A',Á»

c * i
t

obferuari manáamus,
oiu que oy,auiendoie ya elegido el dicho camino de valo
rar,pueda pedir otro la dicha parte contraria, ni variará,
iuxta extrauag vnic.de decim.ibi: Sedvna vi* ele-
Cía,non hcebit alicui variare, adaliam recurrido, &
fahvt redigaturper colleclorcs infcriptis eleBiohu-
ittjmodi exprejse ingrimafolutione Décima: fupradi-
éU,ahoqum iuxta *ftimattoncm communem

, per totu
templasJoluere tenebuntur.Di qual texto fe deue pon-derar,porque parece decide nueñro cafo, v declararenla dicha concordia del ano de ^1 a ™ t

~ ' v > -

a blcn

del,tiene dos partes I a vm r
q en confoririicSad

ros valores TT^
fes en tres ^
haziendo la iguala y ajuftamientomíV Indlferente?’?

coa la JSl.S“tluí"™ S*“"=“» Aclara,

plido la de la dicha buladeVrT*
exccutoCCs, auian cü

imitación de«S*^*» .

*»*«» ft

Fque duralfe la Sicha grada, '£*5 0m'

gacron quedella cita hlcha.Uédetli

,

naneóte,dcpr°ca“como en la dicha bula yextrauagame fe ma„da . £25
oa,fne,el no auer de alegaragrado ninguno¿Jffi
partimientos eneíla fechos el dicho año de (¿r y?'mr ella puerta para no poderredamar contra ellos ed¡fuepor tiempo limitado deyo.años,

y palfados fue yes U

££3iSSet VT° 1*
das las Iglefias que le pretendieron

y

zieron



dieron las baxas que parecieron competetes,por auer cef

fado en quantoa efto con el tranfeurío de los dichos cin-

cuenta arios el efeto limitado de la dicha concordia* 1. in

a2ris.de acquhurer.domin. Pero en quanto a la forma dei

valorar , fue mientras duraífe,como oy dura la dicha gra

cia,iuxta dióf.bullam & extrauag.fupra. Y afsi en quan-

to a ella le le deue poner íilencio a la dicha parte conti a-

ria,y mandarle que la obferue 5
vtin prima allegatione 5.,

Artic.a num.14.cum feqq*Y quando el acuerdo de la co

gregacion,y fentenciá délos juezes,de que no fe hizieífen

valores no fuera de efeto perpetuo,por lo menos es cier-

to,que como el decreto de la mayor parte fue entocesbaf

tante,para que en cincuenta anos no fe pudieífen hazervá

lores,y la fentencia confirmatoria defie decreto fue jufta,

fin embargo de la contradicion de la menor parte,támbie.

oy ha de íer valido el decreto de la mayor parte de la Co

gregacion del año de 6x3.y jufta la confirmación que del

fe hizo por el Confejo,aunque reclamen Burgos y con-

fortes^ les ha de parar perjurio,vt íüpra.

Lo otro,porque la forma de valorar , expreffada en la

dicha bula,y de la que trata la L omne territorium, 1. qui

grauatos,G%de ceníib.y la 1¿$ .tit.6.1ib*7.compiL obli ga-

lla,cobrandofe la gracia del Subíidio,o colecta per- capí*

ta,entonces fe auia de repartir,iüxta ratam veri valoris*

pro modo facültatüm,pro viribüs patrimonij,iuxta a no

bis tradita ini.alleg. 2. art.nu.8,Pero ceda ella, y el ofi-

cio de fu executor, áuiendofe hecho concordia entré las

partes obligadas a fu contribución,y fu Magefiád,en¡cu

yo fauor {e'concedÍo,y entonces no fe deue tratar déla for

ma de la dicha bula,fino de la jufiificacion de los reparti-

mientos de la dicha concordia,los quales prefumiendo cO

mo prefumé la ley,auerfe fecho juftamente, qualquierá

de laslglefias que prétendiere alegar contra ellos ,
tiene

obligación de prouaf fu lefion y agrauio,por la dicha pre

funcion,y por fer a£lora,y no lo haziendo,como no ÍQ ha

ze,ha de quedar excluida,mayormente áuiendofe hecho

reuifion de fu agrauio>vt in prima allegatione , numero

10.
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Lvia coníiitui,§.iin. de feru¡t rnft "?r
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qualquíeraanród ,
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UIS “mpliciter,
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lupra,Ic parara per,u¡-
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cía dadaen fu fáuor,ó por juyzioütiaáoS * fenten
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fi lasarte de la Igleflg efeBurgos y confortes pretende ef

tar granaba reípeto del cuerpo de la Corona de Cadilla,

efta^Gorona conforme a la demanda que tiene pueda,pre

tende eftar grauada no folorefpeto de la parte de burgos

lino del cuerpo delaCoroná de Aragón. E afsi como ¿^ur

gosves oida cqntra Cadillajo ha de fer Caí tilla conna

•Aragón.Y no puede auer^n tnaneraalguna iguala entre

eftos contribuventes,no hazfendofe también en la dicna

Corona de A*|o|la quaífeciíamente fe desvalorar,

en cafo que íe ouielíe de datíügár a elló,vtin dicta i^alie

gation.

3

.art.nu. áuiendbío de hazer en ambas Coro

ñas los dichos valores, es cierto auerfe de valorar mas de

dozientas mil piezas de contribuyentes,y examinarle eiv

cada vna dellas teftigos que los declaren, de cinco anos

antes,y cmco defpues,o de diez años anteriores, para li-

quidarla décima parte dé lo que fe declarare por judo va

lor,iuxta Gómez, inreg.de vaiore,q.vliim. IViaícar. con-

cluí 13^8.num.4.^4eraphÍQO decidlo. & decif.1341.'

nu. 1 r.García de benef. j.par.cap^. a nu,u8. cofa que he

daen contraditorio juizia,y
;

- auiendo de admitirlas ta-

chas,recuíaciones,y qqncil^r.texm inos para verificar ¡as,

y prouarlo contrario,y feguir en los artículos apelables,,

q iiefe ofrecieren ^afs i.cerca de la dicha valoración, como

del excelfo de las. counísiones de ios juezes que fe nom-

braren paradla,fus apelaciones en el Confejp,y facar las

prouifiones citatpríaAy compulforias,y de fobrefeimien-

to que de derecha lugar ouiere,y traídas, aguardar fu de-

t erminacion,afsi en los artículos incidentes y emergentes

como en los de liquidación en vida y
reuida,bicn íeecha

dever,quati prolixa, dificultóla,y codofa,e nioralmente

impafsible lo es,y fera,y quan dañofa y perniciofa a! cle-

ro y Edadoeclefiadico. Pues los gados tan grandes que

en edo fe hizieren,han de fer a fu coda,y han de faíirdel,

que es mayor gabela,mayor impoficion,y mayor dano,q

qualquiera que oy fe diga que padece,de que no conda,re

faltan dedo dos cofas.. La primera,que dedo el di$ho da

ñó y gado de. valorar mayor y mas excefsiuo^de mayor

cantidad q la lefion que fe reprefenta, y q no fe auerigiia,

no fe deue atender,vt in 1 .aíleg.articulo. 2,. numero. 1 1

.

La



* /

I a legunda
,
que íicndo tan dificultara , e inmortal la

dicha auenguacion , deue el Confejo mandar
, que las

Igleíias le concuerden entre fi,dentro del termino que
pareciere conueniente,iuxtacapit.cum Ínter R. de ele
dione, ibi:TrMum T^ftniorem , c*m inñantU
Jententiampoftalantem, ad campmcndumcocnt inui
turril,&c capit.peruen¡t,de arbitris

, ibi: CTericum
•vero moneas , vt cum eodem G. amicabiliter ñu
(leatconuenire , capit. placuit. y. diítinaionc

, ibi:
Vlacutt,vt(Jcutplerique )fit ¡quicunque odio , aut
longinqua ínterfe lite diJfenferinUtfadpacem re-vocan , diuturna objlmatione nequ,uerint,k Sacer-
dottbus ciuitatis primitas arguantur

, qai ffinimi-
citias deponerepernitiofa intentione noluentt , dc^>
Eccleft£ cata lajlifstma excommunione pelantur Yaík lo enfena Mateo de Affli&decifione 149. numer’ ó& 7- relatam decilione Auenionenf , r „ c ^

ó *

net Felmus m rubrica de tregua,&: pace nuna^
1

capit.quxinEccleíiarnm a
,oc Pace > numer. y. & m

Aufrerio, de poteftate Ecclef.cafu iL K,
4> StePhano

demutuis petitionibus Román n
Butr'in

c

apxt.i.

iudiciis, üb.2 qua-lTlnn',.
•

’ COn ' 1 Scaccia

,

de

ziendó,reformar cfauto devifla eí'c'^T'
1 ^

'

Yno Io.^a
de paz , arbitrando crroífr» ^ A

^ Confeso
5 y por bien

quien refiere Hores,
S
Iib.a.quÍí?ióne”°.nÍm

BartUl°’-a

vtilidad cominea
35

*
7
afiadiendo a otT^> en bien ££vti dad COmun

’hazer las baxas
, y cargas que parecieren contenientes

, y con ellas mandar ltguardek COn"cordia,fin embargo de contradicen
, y reclamación a^'guna,e ímponelles filencio ,para que en la dicha razo;no fean oydos,lo qual puede hazer el Confejo

, v c5 m?yor facilidad en ella caufa,donde no av derech1
que fe pueda dezirfe quita a vnas

, Y pone , , “T'’’
todo dudofo,y cauíatiuo, fundándole el Confeso

S
’ /“!?

cha vtilidadpublica,paz,y bien cornun
en ladi

pirulo,nili elfent viripromdi,depr^benSoTnEaT-D
t<



tonio Gabr.lib.s.de ¡are quxfito non tollendo , concia-

fione r.numer.is.fol^Sp.fonumer. 2,?. & 14. Abbas ín

capit.i .de Parrochijs^notabil. 1 . no auiendo 'otro modo
mas conueniente para confcguir efte bien , fino efte , co-

mo lo confidero Hoftierní.in fumma , depoenitentijs. §é

fin.verfic.fed pone,& in cap.quanto,de iniurijs,column.

1.Gabriel fupra,conclufion.e 2,.numer.4. Y conociéndo-

le afsi , no le.yo que cafo fe pueda ofrecer al Confejo, en

3
ue con mayor juftificacion pueda vfar defte arbitrio, y
erecho^ni comopudiendo remediar las diicordias,y di-

fenfiones,en q fe han de hallar las i glefias con las dichas

váloráciones,pueda fu piedad y jufticia darltigar a ellas,

fin eííorifarlas , como dixo el Confalto en la 1 . equifsi-

mum,de vfufru&u, ibi : Quomodo ad rixam y (3' con -

tenlionemperuemre patietur Pretor > quospoteíliu»

rifdicUone cohibere

>

que para efte propofito Ja pon-
dero Mateo de Afliótis fupra. Y aísi le elpera

,
que en la

vna,o en la otra forma ha de acordar el Confejo que fe

reforme til auto de villa, y abfoluer a la parte de la dichas

linfa íglefia de Tdledo
, y fus confortes de la demanda

de valores contra ella puefta por la dicha fanta Iglefia

de Burgos,y fus agregadas,referuandoles fu derecho, p&
£a-que aueriguando ellas fu lefion,fin ellos,fe les guarda-
ra jufticia,o quando ello lugar no aya , mandar a las di-.

Chas Igleíias fe cüncuerden entre fi dentro del termina
que fe les feñalare,donde no,concordarlas el Confejo en
la forma del dicho arbitramento,y ponelles filencio,pa-
ta que contra el no reclamen en manera alguna, que con
cftofeferuiraaDiosnueftroSeñor,fe cumplirá con la

intención de fu Santidad, ceñaran los gallos , inquietu-

des,vejaciones,
y
moleftias del Eftado Ecclefiaftico

, y
fe confeguirá el bien,paz y concordia

,
que en el princi-

palmente fe deue deflear,y en todo fe hará jufticia,coma
el Confejo laacoftumbra guardar.Salua,&c.

El Lie.Gonfalo Guerrero.


